
Propuesta de Bono
DE CONSTRUCCIÓN DE CAPITAL DEL 28 DE ABRIL DE 2026 

El Distrito Escolar de Yakima está pidiendo  
a los votantes que consideren un bono para:

Reemplazar dos escuelas de 
más de 60 años para mejorar 
su seguridad y funcionamiento

Realizar mejoras en las 
escuelas, los patios de recreo 
y las instalaciones deportivas 
de todo el distrito

¡VOTE ANTES DEL  
28 DE ABRIL DE 2026!  
Regístrese para votar en: votewa.gov

Más información en 
nuestro sitio web:  

ysd7.org/bond2026

http://votewa.gov
http://ysd7.org/bond2026


•    PRIM ARIA G ARFIELD
    •

EN LA PORTADA: (Arriba) Una vista exterior de la Escuela Primaria 
Garfield, que muestra instalaciones que no han recibido 
actualizaciones importantes desde su construcción en 1966. (Abajo) El 
edificio de la Escuela Primaria Hoover con muchas ventanas sin aislar 
y ruidosas unidades de aire acondicionado montadas en ventanas.

$ 
ADICIONAL 
DEL ESTADO

Según los cálculos actuales, YSD 
podría ser elegible para recibir hasta

$20.4 millones en asistencia 
financiera estatal 
para estos proyectos de bono, 
dependiendo de las fórmulas finales 
de OSPI.

El Programa Estatal de Ayuda a la 
Construcción (SCAP) está diseñado 
para ayudar a las comunidades, como 
Yakima, a costear el reemplazo de 
instalaciones antiguas.

Elegible para hasta

$20.4M 
del estado

PROYECTOS DEL 
BONO PROPUESTOS
REEMPLAZO COMPLETO  
DE LAS ESCUELAS:

PRIMARIA 
GARFIELD

PRIMARIA 
HOOVER

MEJORAS EN TODO EL DISTRITO:

REEMPLAZO DE 
CALEFACCIÓN Y 
REFRIGERACIÓN

ACTUALIZACIONES SOBRE 
IGUALDAD DE ACCESO 

(TÍTULO IX Y ADA)

MANTENIMIENTO 
Y REPARACIÓN DE 
INSTALACIONES 

DEPORTIVAS

REPARACIÓN Y 
REEMPLAZO DE TECHOS 

DE ESCUELAS

REPARACIONES Y 
MEJORAS EN LOS PATIOS 

DE RECREO 

ACTUALIZACIONES  
DE ESPACIOS 

EDUCATIVOS ANTIGUOS



Reemplazo de dos escuelas primarias 
con muchos años de servicio
Las escuelas primarias Garfield (1966) y Hoover (1947) han servido a los estudiantes 
y familias de Yakima durante generaciones y siguen siendo partes importantes de la 
comunidad. Los estándares de diseño escolar y las necesidades de aprendizaje han cambiado con el 
tiempo. El reemplazo de estas escuelas proporcionaría salones de clase modernos, espacios dedicados 
al aprendizaje en grupos pequeños y sistemas eléctricos y tecnológicos actualizados. Los nuevos 
edificios también respaldarían la práctica del distrito de un único punto de entrada para la seguridad 
escolar, mejorarían las líneas de visión del campus e incluirían sistemas de calefacción y refrigeración 
energéticamente eficientes. Las zonas de aprendizaje y juego al aire libre se diseñarán de modo que sean 
accesibles para todos los estudiantes.

PRIMARIA GARFIELD
AÑO DE 

CONSTRUCCIÓN:  
1966

ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN 

IMPORTANTE:  
2010 (HVAC)

PRIMARIA HOOOVER
AÑO DE 

CONSTRUCCIÓN:  
1947

ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN 

IMPORTANTE:  
1975

Identificadas para su reemplazo hace 20 años
Estas dos escuelas primarias estaban programadas para ser reemplazadas hace 20 
años, pero los bonos para financiar los reemplazos no lograron pasar (dos veces). 
Los edificios escolares de 60 y 79 años son difíciles de mantener y están muy por 
encima de sus vidas útiles esperadas. La renovación sería más cara que el reemplazo 
completo y no resolvería por completo los numerosos problemas funcionales.



ARRIBA: el edificio de la 
Escuela Primaria Hoover no ha 
cambiado significativamente 

desde que se construyó en 1947, 
hace casi 80 años.

ABAJO: la construcción de un 
campo de sóftbol es una de las 

mejoras propuestas para las 
instalaciones deportivas que se 

financiarán con el bono.

INFORMACIÓN SOBRE EL 
COSTO DEL BONO
CANTIDAD: no excederá los $200 millones
DURACIÓN: reembolsada durante 20 años

Impacto fiscal estimado para  
los propietarios de viviendas
Se proyecta que la tasa impositiva del bono sea de 
$0.79 por cada $1,000 de valor tasado. Para una vivienda promedio 
en el condado de Yakima valuada en $315,000, el costo sería de 
aproximadamente $21 dólares por mes*

Información para arrendatarios
•	 Las personas que arriendan no reciben un 

cobro de impuestos sobre la  propiedad.
•	 Los arrendatarios que viven dentro de los 

límites del YSD pueden votar. El voto se basa 
en la residencia, no en la propiedad.

* Las tasas impositivas futuras son estimaciones. Las tarifas son por cada $1,000 del valor 
tasado. La tasa impositiva estimada podría cambiar si los valores catastrales cambian más o 
menos de lo estimado. Para calcular el monto de su impuesto anual, divida el valor tasado de 
su vivienda entre 1,000 y luego multiplíquelo por la tasa impositiva.

¡VOTE ANTES DEL  
28 DE ABRIL DE 2026!  
Regístrese para votar en: votewa.gov

Más información en 
nuestro sitio web:  

ysd7.org/bond2026

http://votewa.gov
http://ysd7.org/bond2026

